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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Fecha de la reunión:

08/05/2025
Hora de comienzo:

09:30 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALA DE JUNTAS
 

CONVOCATORIA

 Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo 
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de 
Gobierno Local.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo, 
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 30 de abril de 2025 
ordinaria.

2. Comunicados Oficiales

3. Propuesta de la concejala Delgada de Educación    para aprobar el Proyecto USO DE 
LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DOCENTE PÚBLICO MAESTRO MANUEL APARCERO 
CON CON FINES SOCIO-CULTURALES Y LÚDICOS EDUCATIVOS Y DE LOS CENTROS 
DOCENTES  PÚBLICOS  CRISTO  DE  LAS  MISERICORDIAS,  PRÍNCIPE  FELIPE  Y 
ARGONAUTAS PARA FINES LÚDICOS-EDUCATIVOS DURANTE LOS MESES DE JULIO Y 
AGOSTO DE 2025.(E)

4. Propuesta de la Concejala Delegada del Área de Comercio para la aprobación de la 
justificación de la subvención concedida a la Asociación de Empresarios de Chipiona 
(Acitur). (Expt. Convenio de Colaboración y Subvención 2.024.)

5. Propuesta de la Concejala Delegada de Deportes para Rectificación de Acuerdo de 
aprobación por Junta de Gobierno Local de fecha de 24 de Abril de 2025 de punto 
U.12.2 por lo que se aprobaba la Justificación de subvención presentada por CLUB 
ATLETISMO CHIPIONA.(D)

6. Propuesta de la Concejala Delegada Rectificación de Acuerdo de aprobación por 
Junta de Gobierno Local de fecha de 24 de Abril de 2025 de punto U.12.2 por lo que 
se  aprobaba  la  Justificación  de  subvención  presentada  por  Club  de  Actividades 
Náuticas y deportivas Chipiona-(D)

7. Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Urbanismo  relativa  a  la   aprobación  de  la 
segunda certificación de las obras de Adecuación y mejora de la accesibilidad en el 
entorno  del  IES  Salmedina,  por  importe  de  74.400,56  euros,  y  aprobación  de  la 
factura nº C 2025033, de fecha 13 de marzo de 2025.(OU)
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8.    Cuentas y facturas

9.    Urgencias
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